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Legislación Nacional

	              var disURL = '1308453/1309139/de_216_1994.htm' ;document.write("");]]> DECRETO 216/1994TÍTULOS VALORES
Títulos que emitan el B.I.R.F. y el B.I.D. Ofrecimiento en el mercado de capitales del 11/02/1994; publ. 15/02/1994El
presidente de la Nación Argentina decreta:Art. 1.? Se reconoce la facultad del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento

y del Banco Interamericano de Desarrollo para ofrecer en el mercado de capitales nacional, en los términos del art. 18   , párr. 1, de

la ley 17811, los títulos que emitan.Art. 2.? El presente decreto entrará en vigencia a partir del día hábil siguiente al de su

publicación en el Boletín Oficial.Art. 3.? Comuníquese, etc.Menem - CavalloReferencias: L 17811: ALJA -B-1280.
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